
e 

NCICÜ 
8ccrEARr/ 	J--\ 

• ,LF COT4F.IO !)flIWflANTF 

)ftNI[IPurnfl 
nt tnPvs 

U 

NOSCI-NNU 

¿.PiIDENTE 

ItONOAt1IC LUNCEJO t)[IJflIRANTE 

0 

Covresp. Expíe.- D-00011101.- 

1 100NORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONOPABL CONCEJO DEL!BERANTE HA SN'ICONADO LA 
SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Artkulo-1°:-Recon6cese a favor de la Sra. Collá Felisa el pago de la liquidación del 
subsidio a los Sres. Padres o Esposas de los caldos en las acciones militares 
ocurridas entre abril  mayo del año 1982, por la suma de 3.208.38 (PESOS 
TRES MIL DOSCIENTOS OCHO CON sESENrA Y OCHO CENTAVOS), 
corres pondionte  al año 2002.- 

rículo-20:-Impute'e en exceso el importo reconocido en el artículo precedente con cargo 
a la Jurisdicción O 1, - Sub-Jurisdicción 07— Actividad Central 01.01. - Partida 
51.4 - Fuente  de Financiamiento 110 del Presupuesto de Gastos Ejercicio 

e 	ArtícuIo-3:-Autorizase a compensar el exceso que se produzca en la rartida indicada en 
el artículo anterior, con economías roaistradas al cierre del ejercicio 2002.- 

ArticnIo4°:-Regístrese la deuda reconocida en el artículo 10. debitando la cuenta 
312 100000 "Resultados de Ejercicios Anteriores", y acreditándose la cuenta 
211100000 "Cuentas Comerciales a Pagar".- 

Artknto-5°:-Reohtres'. Publí esr' y Archívene.- 

SALA DF SESIONES. lanÜs, 02 do julio 2004 
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